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Clasificados EL MERCURIO 

200-300-400 
VEHÍCULOS 

+ Autos, 4x4 y + asas. 
Camionetas. + Departamentos. 

+ Motos, Taxisyotros. — | + Oficinas, Localesy 
+ Repuestosy otros. 
Accesorios. + Sitios, parcelas y 

+ Servicios. otros. 

  

    

1200 SERVICIOS 

1215 Medicina, Farmacia, 
Laboratorios, Equipos 
e Instrumentos 

  

O BA 
DR. CHRISTIAN FONTECILLA M. 
CIRUJANO OFTALMÓLOGO OCULOPLÁSTICO 

"UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE BARCELONA 

9 Especialista en párpados, 
vía lagrimal y orbita 

8 Cirugía reconstructiva y 
estética de párpados 

€ Rejuvenecimiento oculofacial 
0. Manejo integral del ojo seco 
O Tecnología Láser 02, HIFU, 

JPL, ULT 
Sr Miopía, Astigmatismo 

e'Hipermetropía 
<D Catarata y Pte 

¡Atención desde 20 años! 
1El VEO 

    
MALL BOULEVARD, PISO 6 

ELMAR   CAT 
M Contacto +56 9 2223 6706 

1300 EMPLEOS 

1311  Técnicosse Necesitan 

JARDÍN INFANTIL NECESITA 
Asistente de Párvulos enviar curriculum 
apersonaljardinagmal.com 

1318 Buscan Empleo y 
Ocupaciones 

PROPIEDADES AGRÍCOLAS 
FORESTALES 

Maquinaria. 
Animales. 
Productos. 
Insumos y Servicios 

  

1600 LEGALES Y 
NAS 

  

1611 

2" JUZGADO CIVIL Viña del Mar, causa 
Rol v:29-2024, caratulada “Cabre- 
jos/marin”, sentencia 1 de abrilde 2024 
concedió posesión efectiva de doha Ela 
Marin Carmona, viuda, Run 4.478950- 

7 fallecida el 9 de enero de 2024, asus 
tres hijos Francisco José, Marianela del 
Pilar y María Eugenia, todos de apellidos. 
Cabrejos Marín, en calidad de legitima- 
rios y herederos testamentarios. Todo. 
conforme testamento abierto fecha 16 
de mayo de 2002, Notario Público de 
Valparaiso don Manuel Jordán López. In- 
ventario de bienes protocolizado en la 
notaría de Viña del Mar de doña Cecilia 
GálvezPino. 

Judiciales 

   
EXTRACTO CITACIÓN Y NOTIFICACIÓN 
TRIBUNAL FAMILIA DE QUILLOTA, en 
causa RIT C(-486-2024, RUC 24-2> 
4503655-4, sobre "CUIDADO PERSONAL 
DELNIÑO”, caratulado “CIFUENTES/SE- 
PÚLVEDA”.itaalosparientesseñalados. 
porelartículo 42del Código Civil delni- 
hoja, PASCAL ALEJANDRA ORREGO SE- 
PÚLVEDA, C.INO 24.4494471, aaudien- 
cia ilada para el 28 de Mayo de 2024 a 

  

600 
CONSTRUCCIÓN 

   

  

INDUSTRIAS, 
NEGOCIOS Y 
OFICINAS 

PRODUCTOS Y 
OPORTUNIDADES 

   

  

+ Maquinaria + Maquinariay Equipo. — | + Hogar 
+ Construcción. + Muebles. + Comunicaciones, 
+ Herramientas. + Instalación y Imageny Sonido. 
+ Reparaciones, accesorios. + Computación. 

+ Servicios. + Deportesy 
Pasatiempos. 

  
EXTRACTO JUZGADO DE Letras de Vi- 
lla Alemana, causa ROL V-64-2023, ca- 
ratulada “ARAYA”, por sentencia defini- 
tiva de fecha 06 de marzo de 2024, se 
declarala interdicción definitiva porcau- 
sa de demencia de doña NELLY ELIANA 
NANJARÍ GONZÁLEZ, domiciliada enca- 
lle Buenos Alres N'1125, Vila Aleman: 
quedando privada de la administración 
desus bienes, se designacomo curador 
general definitivo a doña CLAUDIA PAZ 
ARAYA NANJARÍ, a quien se exime de 
rendirfianza. Lamismaresolución orde- 
nófacción de inventariosolemne debie- 
nesdelainterdicta, quese verificaráuna 
vezrealizadas as publicaciones delpre- 
sente extracto. 

  

    

EXTRACTO: JUZGADO MIXTO DE 
QUINTERO, en causa RIT C-263-2021, 
RUC 21-22484019-2, caratulada “GON- 
ZÁLEZ/ROJAS”, sobre alimentos, de- 
manda interpuesta por Carolina Andrea 
González Garrido contra Felipe Ignacio 
Rojas Bravo, RUT 17.040.736-9. En lo 
principal, interpone demanda de ali- 
mentos, solicita se condene al pago de 
tna pensión de alimentos, equivalente 
a$I50.000.. El26-deagosto2021,sere- 
suelve: A lo principal: por interpuesta 
demanda, traslado. Enresolución de fe- 
cha 03 de diciembre de 2021, atendido 
el mérito de los antecedentes, se regu 
lanalmentes revisor favor del 

  

  las 08:30 horas, tribunal ubi- 
cadoencalle Ramón Freire N*190 dees- 
taciudad, pudiendo solicitar su compa- 
recenciaatravés de videoconferencia de 
acuerdo alo prescrito en el artículo 60 
bis de la ley 19.968. Quillota, doce de 
abrilde dos mil veinticuatro. RT:C-486- 
2024 CAROLINA VALENZUELA FARIÑA 
MINISTRO DE FE (S) TRIBUNALDE FAMI- 
LIA QUILLOTA 

'Andrés Rojas Gonzál 
en la suma equivalente el 40% de un 
IMM, estos, la suma total de 134.800, 
pagaderos dentro deloscinco primeros 
días de cadames, desde el mes siguien- 
tea aquel en que se practique la notifi- 
cación.Confecha 4 de octubre de 2023, 
se resuelve: se reprograma audiencia 
preparatoria para 1 de febrero 2024 a 
las 10.30 horas, se autoriza a notificar 
poraviso, FELIPEIGNACIO   

EXTRACTO EN1' Juzgado Civil de Viña 
del Mar, causa voluntaria ROL V-200- 
2023, caratulada “DE LA FUENTE/”, en 
autossobre solicitud de interdicción por 
“demencia y nombramiento de curador 
definitivo, por sentencia definitivade26 
deenerode 2024, sedeclarólainterdic- 
«cióndelfiitiva porcausa de demencia de 
don OSVALDO ROMELIO DE LA FUENTE 
NUÑEZ,C..N*3387504-5 ,nombrándo- 
secomosu curadora definitiva asu hija 
doña ISABEL JULIA DELA FUENTE SOTO, 
CAN*10.6173907. Secretario(S) 

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Familia de 
Viña del Mar, en causa it C-3173-2023, 
sobre cuidado personal, caratulada 
ACOSTA/LARA, afojas56 ordenó confe- 
cha 24 de febrero notificar a doña ANA 
LUISA LARA OSORIO, Cédula de identi- 
dadN”14.198.2222, mediante avisosre- 
dactados en extractos por el funciona- 
rioque desempeñe las funciones de Mi- 

  

rage PINTURAS, ALBAÑI- 
presupuesto, tabiquerías, pisos 

Heart Coramica ASS O2SAdaL 

1400 CAPACITACIÓN 
E INSTRUCCIÓN 

    

1411 preuniversitarios y 
Clases Particulares 

CLASES DE MATEMÁTICAS, Física, 
¡educación básica-media, universitaria, 
322675242, 94158148,   nistro de Fe, laresolución quecita alas. 

partesa audiencia preparatoria, la cual 
se celebrara el día 17 de mayo del pre- 
sente año alas 12:30 horas bajo la mo- 
dalidad presencial. Publíquese. Mi 
tro dee, 

  

EXTRACTO. JUZGADO DE Letras de La 
Calera,causarolV-322024 “CAMPOS/”, 
sobre interdicción y nombramiento cu- 
rador: ita audiencia de parientes inca- 
pacitado, FERNANDO DEL CARMEN VA- 
LLE VALLE Rut5374.742-0, para acre- 
itar idoneidad de curadora de bienes, 
solicitante y cónyuge, doha María Albi- 
na Campos Rodríguez, Rut 619873- 
día 02 de mayo de 2024, las 11:00h 
ras, vía 200m 1D 9116879265. 

     
BRAVO. Con fecha 24 de enero 2024, se 
resuelve: se suspende la audiencia pre- 

EXTRACTO. PRIMER JUZGADO CIVIL 
VALPARAÍSO, causa Rol 125-2023. Por. 
sentencia de fecha 14 de marzo de 2024, 
se declaró la interdicción definitiva de 
doña INGRID DEL CARMEN OJEDA SAL- 
¡GADO, RUT N*15.830.019-2, privándola. 
dela administración desus bienes, y se 
designó como su curador definitivo a 
don JUAN ARTURO OJEDA SALGADO, 
RutN*16.302286-9. 

EXTRACTO PRIMER JUZGADO Civil Vi- 
a del Mar, causa Rol (-4468-2023, so- 
bre interdicción por resolución del 21 
marzo 2024 declaró la interdicción ro- 
visoriapor demenciade BELTRÁN SÁEZ 
MARTÍNEZ DE MORENTIN, RUN 
2.389.041-0 quedando privado de admi- 
nistrar sus bienes nombrándose como 
curadores provisorios asus hijos María 
Loreto y Sebastián ambos Sáez Rees, 
quienes deben actuar conjuntamente. 
Secretario Subrogante. 
EXTRACTO SEGUNDO JUZGADO Civil 
Valparaíso. Sentencia definitiva fecha. 
22demarzo de 2024 concedió posesión 
efectiva herencia testada de Sylvia Eu- 
geniaJara PulgaraPrisclla Haydeé Cor- 
tes Ahumada y Nelly María Ramírez Ara- 
ya como herederos universales testa- 
mentarios.sin perjuicio otrosherederos 
con igual o mejor derecho. Rol V-138- 
2023, Secretaria. 

  

  

EXTRACTO 1 JUZGADO Civil de viña 
del Mar, causa ROL: V302-202,conce- 
dió posesión efectiva testada quedada 
al fallecimiento de María Luisa Oriana 
CalvoCastro,asussobrinos, Juan Eduar- 
do Onetto Calvo, Raquel María Onetto 
Calvo, Adriana Margarita Onetto Calvo, 
Carmen LuzCalo Ossa DiegoCalvo La- 
0.sin perjuicio de otros herederos con 
igualeso mejores erechosy delasasig- naciones atitulo singular que en el tes- 
tamento se señalan. Secretario subro- 
gante. 

   

  paratoria programada para el febrero 
de 2024. Reprográmese la audiencia 
preparatoria parael23 de mayo de2024 
alas 1130 horas, sala N'2. 

EXTRACTO: 1* JUZGADO Civil Viña del 
Mar, causa Rol V-267-2023, caratulada 
BASTIAN/PARCERISAS, por resolución 
de30didembre2023, concedió lapose- 
siónefectiva dela herencia testada que- 

  

EMPLEOS Y 
CAPACITACIÓN 

ES 

227534313 

LEGALES Y 
PÚBLICOS               

+ Transportes. + Buscan. + Cheques. 
+ Préstamos. + Ofrecen. + Judiciales, 
+ Servicios Funerarios. — | + Capacitacióne + Remates. 
+ Saunas. Instrucción. + Citaciones. 

aportados por la parte, el demandado. 
esuna personal dífíilde notificar lapar- 
te demandante solicito notificación por. 
avisos en Folío No 69 el tribunal conce- 
dió dicha notificación por avisos. Viña. 
del Mar, 9 de abril de 2024. Dora Smir- 
noffSchapira Ministro de Fe. 

JUZGADO DE LETRASDE CASABLAN- 
CA, causa SCOTIABANK CHILE 
S.A./CANSpA”, Rol (-302-2021, DIEGO 
JOSE BENAVENTE DIAZ, abogado, cé- 
ula nacional de identidad 12404.075- 
2, mandatariojudicial, correo electró: 
nico dbenaventebypabogados.cl, en 
representación convencional de SCo- 
TIABANK CHILE, sociedad anónima 
bancaria: cuyo gerente general es Die- 
goPatriclo Massola, contador público; 
domiciliados en Costanera Sur 2710, 
piso 10, Las Condes, en los autos sobre 
gestión preparatoria de desposel- 
miento, caratulado"SCOTIABANK CHl- 
LE CONICAN SPA", ROL C-302-2021, a 
US. conrespeto digo: Queen larepre- 
sentación que invisto vengo en inter- 
poner demanda ejecutiva de desposel- 
miento, en conformidad alosartículos 
758 y siguientes del Código de Proce- 
dimiento Civil, en contra de en contra 
de ICAN SpA, Ignoro giro. representa- 
da legalmente por ALEX SEBASTIÁN 
NAVARRETE VARGAS, domiciliado en 
Arauco 150, comuna de Chillan, Región 
del Ñuble o en calle Badajoz, número 
cien, comuna de Las Condes, ensuca- 
lidad de tercer poseedor del inmueble 
hipotecado, ignoro profesión u oficio, 
envirtud de los argumentos que paso 
a exponer: I. ANTECEDENTES DE LA 
DEUDA Y TITULOS Don JAIME ALEJAN- 
DRO PANTOJA PINEDA, ignoro profe- 
sión u oficio, domiciliado en calle José 
Pedro Alessandri 605, depto. 501, co- 
muna de Ñuñoa, adeuda a mi repre- 
sentada SCOTIABANK CHILE, las sh 
guientes operaciones: 1.- Mutuo sus- 
¿rito por escritura pública de fecha 16 
de abril de 2019, en la Notaria de San- 
tiago de don Hernán Cuadra Gazmuri, 
Según da cuenta dicha escritura, en su 
clausula tercera y siguientes, el Scotia: 
bank Chile, dio en préstamo a JAIME 
ALEJANDRO PANTOJA PINEDA, ya indi- lizado, la suma de 908 Unidade 

      

  

EXTRACTO PRIMER JUZGADO Civil de 

dió, que enel evento que el deudor no 
pagare cualquier cuota dentro de los 
primeros diez días del mes de su res- 
pectivo vencimiento, ésta devengaría, 

fesde la fecha de su vencimiento, un 
terés penal igual al máximo conven- 

cional fiado por la autoridad durante 
eltiempo de la mora osimple retardo. 
Posteriormente, en la décimo segun- 
da,se estipuló que el Banco podría de- 
larar caducados todos los plazos de 
quedisponía el deudor para elpago de 
lasobligaciones, cualquiera sea su ori- 
gen, fecha de vencimiento o monto, 
quedando en consecuencia facultado. 
para hacer exigible todos sus créditos, 
comosi fueren de plazo vencido, pro- 
cediendo a su cobro, en caso que no 
pagare integra y oportunamente cua- 
lesquiera de las obligaciones de dar 
antes aludidas. En la cláusula décimo 
novena, laspartes fijaron domicilioen 
la comuna y ciudad de Santiago y se 
sometieron a la competencia de sus 
Tribunales Ordinarios de Justicia. Es 
del caso SS. que el deudor ha dejado 
de pagar a mi representado la cuota 
con vencimiento el mes de enero de 
2020 y todas las siguientes, razón por 
la cual y de acuerdo a lo estipulado, 
vengo en este acto en hacer exigibleel 
totaldela obligación insoluta, la que al 
día 24 defebrero de 2021 ascendía la 
cantidad de 903,5753 Unidades de Fo- 
mento más los intereses penales ya 
descritos hasta la fecha del pago efec- 
tivo. La obligación que motiva la pre- 
sente ejecución consta de escritura 
pública, razón por lacual dicho instru- 
mento tiene mérito ejecutivo, y siendo 
además la obligación liquida, actual- 
mente exigible y encontrándose la ac- 
ciónejecutiva vigente procedese des- 
pache mandamiento de ejecución y 
embargo en su contra. 2.- Pagaré ala 
Vista No 710092360477. suscrito en 
representación del demandado ala or- 
den del Banco Scotiabank Chile, con 
fecha 13 de mayo del año 2020, por la 
suma de $2.725.138.- pesos, por con- 
cepto decapital, Se estípulo que a con- 
tar de la fecha de suscripción y hasta 
su pago efectivo, el pagaré devengará 
la tasa de interés máxima convencio» 

  

    

  

  Valparaíso, causa V22024, 
"BECERRA/BECERRA",porsentenciade 

09 de abril de 2024, concedió posesión 
efectiva de la herencia testada de don 
Rigoberto Antonio Becerra Espinosa, 
RUTN'2725.6325, asus hijos, Freddy 
Antonio, Ronny Arturo y Claudio Evaris- 
to,todos Becerra Cofré y asusnietas, Ni- 
cole Francesca, Estefanía Carolina yk 
rina Alexandra, todas Becerra Rios, 
tas Últimas por derecho de representa- 
ciónde Rigoberto Alfonso Becerra Cofré 
Todosquienestambién heredan elcuar- 
to de mejoras y de libre disposición en 
Un 25%cadauno, salvolas 3últimashe- 
rederas, quienes! lescuartos, 

      

  

dadaal ¡de PATRICIO ENRT- 
QUE PARCERISAS: (DEZ, RUN N* 
3.767155-K, asus hijos: ANDREA XIME- 

  

NA PARCERISAS MIRANDA; PEDRO 
ALONSO PARCERISAS MIRANDA y CLAU- 
DIA CECILIA PARCERISAS MIRANDA, en 
calidad de herederos de la mitad legiti 
maria: y a su cónyuge, XIMENA EDITH 
BASTIAN URTUBIA, en calidad de asig- 
nataria de la mitad legitimaria, de la 
cuartade mejoras y dela cuarta delibre 
disposición, todo lo anterior sin perju- 
diodelasasignacionestestamentariasa. 
título singular y de los derechos que 
Puedancorresponder atros herederos 
deigualo mejor derecho. Secretario (5) 
  conjuntamente, enn 259, ysin perjul- 

cio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. secretaria 
EXTRACTO PRIMER JUZGADO Civil de 

  

ía del Mar, en causa Rol C2258-2022 
caratulada “CIFUENTES/CIFUENTES”or- 
denó confeccionar inventario solemne 
delos bienes dela interdicta provisoria 
Gabriela Victoria Cifuentes Calcagno, 
por lo que secitaa losinteresados que 
según ley tengan derecho a sisi ante 
lara, Eana Gabriela Gervasio zamudio 
Notario Públic de Viña del Mar el29 de 
abril de 2024 alas 11:00 horas en Calle 
ArleguiN*537 Viña del Mar. Secretario 
Subrogante. 

  

  JUZGADO DE FAMILIA de Viña del 
"Mar. encausa RITC 29102023, caratula- 
da"DIAZ/DIAZ,sobre Alimentos, orde- 
noconfecha 20 de marzo de 2024, no- 
úíicar por aviso extracto de la demanda 
ysu proveído yla resolución de fecha 
aludida, a don HERNÁN ALFREDO DÍAZ 
ALIAGA, cédula nacional de identidad 
1.0 9.695.127 2, de la demanda inter- 
puesta ensu contra con fecha 20 de oc- 
tubredelano 2023, por Alimentos, por 
don VICENTE ANDRES DIAZ ENCINA, 
demandante, con fecha de audiencia 
preparatoria para el día 03 de mayo de 
2024 alas 10:30 horas. Después de la 
notificación y que losdomicilosaporta- 
dos por los oficios fueran los mismos 

  

  
de ensu en pe- 
os moneda de curso legal ala fecha 
de la entrega de dicho importe, una 
vez inscrita conforme a derecho dicha 
hipoteca que se suscribió en ese mis- 
mo acto, pagadero en 240 cuotas 
mensuales que comprenderán el capt- 
tale intereses, cada uno de los cuales, 
tendrá como vencimiento el día 25 de 
cadames, hecho que las partesacuer- 
dan denominar “Día escogido de pa- 
go”. correspondiendo pagar la prime- 
Fa de ellas della escogido del pago 
deltercer posterior al mes subsiguien- 
te al de la fecha del contrato. Las par- 
tes señalaron que fecha del presente 
contratose considerará comoel día de 
inicio de la obligación. Se estipuló en 
la cláusula quinta de la referida escri- 
tura, que sobre el capital adeudado se 
devengariá un interés del 4,1196 anual. 
Los intereses y reajustes se devengar 
rán desde el día de inicio de la obliga- 
ción.Asimismo,enla cláusula séptima. 
delareferida escritura pública se esti 
puló el deudor podría pagar cada una 
delascuotas mensualesse pagará por 
elvalor en pesos moneda corriente na- 
cional de la Unidad de Fomento alafe- 
cha de su pago efectivo y que el mon- 
to del dividendo mensual, con excep- 
ción del primer dividendo, será la su- 
ima de 5.6038 UF. Además se estable:   

nal fijada men porlaautori- 
dada la fechade suscripción del paga- 
ré, amenos que la que ja asta elpa- 
goseasuperior en cuyo caso se cobra- 
1á esta última, Todas las obligaciones 
que emanen de este Pagaré serán so- 
lidarias e indivisibles para el Suscrip- 
tor, Avalitas y demás obligados al pa- 
go. Se estipulo además la cláusula sin 
Obligación de protesto. Las partes fia- 
ron domicilio en la comuna de Santía- 
go y se sometieron a la competencia 
desus Tribunales Ordinarios de Justi- 
dia. Esdelcaso Ss. no ha pagado el pa- 
gare a su vencimiento, esto es el 13de 
mayo de 2020 razón por la cual, y de 
acuerdo con lo estipulado vengo en 
hacer exigible, a contar dela fecha de 
presentación de a presente demanda, 
el total de la obligación insoluta, as- 
cendentea la suma de $2.725.138.- por 
concepto de capital, más los intereses 
penales correspondientes, hasta la fe- 
cha del pago efectivo. La firma del de- 
mandado, consignada en el pagaré an- 
tes singularizado, se encuentra autori- 
zada por Notario Público, razón por la 
cual dicho instrumento tiene mérito 
ejecutivo, y siendo la obligación líqui- 
da, actualmente exigible y estando la 
acción ejecutiva vigente, procede se 
despache mandamiento de ejecución 
yembargoensucontra. 3. Pagaréala 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/04/2024
      $6.177
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      47,02%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO
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vista No 710092517004, suscrito en 
representación del demandadoalaor- 
den del Banco Scotiabank Chile, con 
fecha 13 de mayo del año 2020, por la 
suma de $14.567. pesos, por concep- 
to de capital. Se estípulo que a contar 
de la fecha de suscripción y hasta su 
pago efectivo, el pagaré devengará la 
asa de interés máxima convencional 
fllada mensualmente por la autoridad 
ala fecha de suscripción del pagaré, a 
menos que la que rija hasta el pago 
sea superior en cuyo caso se cobrará 
estaúltima, Todas ls obligaciones que 
'emanen de este Pagaré serán solída- 
rías e indivisibles para el Suscriptor, 
Avalistas y demás obligados al pago. 
Seestípulo además lacláusula sin bl 
gación de protesto. Las partes fílaron 
domicilio en la comuna de Santiago y 
se sometieron la competencia de sus 
Tribunales Ordinarios de Justicia. Es 
delcasoSS.. no ha pagado el pagaré a 
su vencimiento, esto es el 13 de mayo 
de 2020 razón por la cual, y de acuer- 
do con lo estipulado vengo en hacer 
exigible, a contar de la fecha de pre- 
sentación de la presente demanda, el 
total de la obligación insoluta, ascen- 
dente ala suma de $144,567.- por con- 
cepto de capital, más los intereses pe- 
nalescorrespondientes, hasta la fecha 
del pago efectivo. La firma del deman- 
dado, consignada en el pagaré antes 
singularizado, se encuentra autoriza- 
da por Notario Público, razón por la 
cual dicho instrumento tiene mérito 
ejecutivo y siendo la obligación líqui- 
da, actualmente exigible y estando la 
acción ejecutiva vigente, procede se 
despache mandamiento de ejecución 
y embargo en su contra, 4. Pagarénú- 
mero 710072537669 suscrito por el 
demandado a la orden de Scotiabank 
Chile, con fecha 14 de enero del año 
2019, pora suma de $91.337238.-pe- 
os, por concepto de capital pagadero 
¡en 60 cuotas mensuales y sucesivas. 
Lasprimeras 59 cuotas por un valor de 
$1940.766 cada una y la última por un 
valor de $1.940.766, siendo el primer 
vencimiento el día 06 de mayo del año 
2019 y las restantes los días 06 de los 
meses siguientes. Se estipuló que el 
capital adeudado devengaría desde la 
fecha de emisión del presente pagaré 
y hasta la fecha de vencimiento de la 
Última cuota, un interés del 0,75% 
mensual. Asimismo, se pactó que en 
caso de mora o simple retardo en el 
pago íntegro y oportuno del total o 
parte de cualquier cuota de capital y/o Íntereses de este pagaré, dará derecho 
al banco para exigir el pago de la olas 
cuotas morosas oel pago total delcré- 
ito, el quese hará íntegra e inmedia- 
tamente exigible, comosifuere de pla- 
zovencido. En ambos casos, desde la 
fecha de la mora o simple retardo y 
hasta la fecha del pago Íntegro y efec- 
tivo se devengará un interés penal 
igual al máximo convencional fijada 
por la autoridad a la fecha de suscrip- 
ción de este pagaré a menosque lata- 
sa que rija durante la mora o retardo 
sea superior en cuyo caso se cobrará 
esta última Se estipuló que el Banco 
podría hacer exigible el pago total de 
la suma de la deudao del saldo a que 
ésta se hallara reducida, consideran- 
ola presente obligación como de pla- 
zo vencido, en caso de mora o simple 
retardo en el pago de una cualquiera 
delas cuotas en que se dividió la obll- 
gación, sea de capital y/o intereses, se- 
an consecutivas o no. sin perjuicio de 
los demás derechos del acreedor. Las 
partes fijaron domicilio en la comuna 
de unoay sesometteronalacompe: 
tencia de sus Tribunales Ordinarios de 
Justicia. Todas las obligaciones que 
'emanen de este pagaré serán solida- 
rias para el o los suscriptores, avali- 
tas y demás obligados al pago y serán 
Indivisibles para dichos obligados, sus 
herederos y/o suscriptores, conforme 
alo dispuesto en los artículos 1526 No 
4 y 1528 del Código Civil. Es del caso 
Ss.. que el deudor ha dejado de pagar 
a mi representado la cuota con venci- 
miento en octubre 2019 y todas las i- 
guientes, razón por la cual y de acuer- 
do alo estipulado vengo en hacer exi 
glble, acontar dela fecha de presenta: 
ción de la presente demanda, el total 
de la obligación que asciende a la su- 
made$63.897449 pesos por concep- 
tode capital, más losintereses corres- 
pondientes, hasta la fecha del pago 
efectivo. La firma del demandado, 
consignada en el pagaré antes singu- 
larizado, se encuentra autorizada por 

Judiciales 

    

  

Notario Público, razón por la cual dí 
cho instrumento tiene mérito ejecu 
vo, y siendo la obligación líquida, ac- 
tualmente exigible y estando la acción 
ejecutiva vigente, procede se despa- 
che mandamiento de ejecución y em- 
bargoensu contra. .- Pagaréa la Vis» 
ta No 710096091483, suscrito en re- 
presentación del demandado a la or- 
den del Banco Scotiabank Chile, con 
fecha02 de Octubre delaño 2020, por 
la suma de $5.794.622.- pesos, por 
¡concepto de capital. Se estipulo que a 
contr dela fecha de suscripcióny has- 
tasu pagoefectivo, el pagaré de 
rá la tasa de interés máxima conven- 
cional fijada mensualmente pora au- 
toridad ala fecha de suscripción del 
pagaré, a menos que la que ria hasta 
el pago sea superior, en cuyo caso se 
cobrará esta última. Todas ls obligar 
iones que emanen de este Pagaré se- 
rán solidarias e indivisibles para el 
Suscriptor, Avalistas y demás obliga- 
dos al pago. Se estipulo además la 
cláusula sín obligación de protesto. 
Las partes fijaron domicilio en la co- 
muna de Santiago y se sometieron ala 
competencia de sus Tribunales Ordi- 
narios de Justicia. Es del caso SS,, no 
hapagadoel pagaré asu vencimiento, 
estoesel 02 deoctubre de 2020 razón 
porla cual, y de acuerdo con lo estipu- 
lado vengo en hacer exigible, a ontar 
dela fecha de presentación de la pre- 
sente demanda, el total de la obliga- 
cióninsoluta, ascendente la suma de 
$5.794.622.- por concepto de capital, 
más los intereses penales correspon" 
dientes, hasta la fecha del pago efect 
vo. Lafirma del demandado, consigna- 
daenelpagaréantessingularizado, se 
encuentra autorizada por Notario Pú- 
blico, razón por la cual dicho ínstru- 
mentotiene mérito ejecutivo, ysiendo 
laobligación líquida, actualmente es 
gible y estando la acción ejecutiva vi- 
gente, procede se despache manda- 
miento de ejecución y embargo en su 
contra. 6.- Pagaré a la Vista No 
710096091475, suscrito en represen- 
tación del demandado a la orden del 

    

    

  

de octubre del año 2020, por la suma 
de $5.758.846.- pesos, por concepto 
de capital. Se estipulo que a contar de 
lafechade suscripción y hastasu pago 
efectivo, el pagaré devengará la tasa 
deinterés máxima convencional fijada 
mensualmente por la autoridad ala fe- 
cha de suscripción del pagaré, a me- 
nos que la que ríja hasta el pago sea 
superior en cuyo caso se cobrará esta 
última. Todas las obligaciones que 
emanen de este Pagaré serán solida- 
rías. indivisibles para el Suscriptor, 
Avalistas y demás obligados al pago. 
Seestipulo además a cláusula sin obli 
gación de protesto. Las partes fijaron 
domicilio en la comuna de Santiago y 
sesometieron ala competencia de sus 
Tribunales Ordinarios de Justicia. Es 
delcasoSS.. no ha pagado el pagaré a 
su vencimiento, esto es el 02 de octu- 
bre de 2020 razón por la cual, y de 
acuerdo con lo estipulado vengo en 
hacer exigible, a contar de la fecha de 
presentación de la presente demanda, 
el total dela obligación insoluta, as- 
cendente a la suma de $5.758.840. 
por concepto de capital, más losinte- 
reses penales correspondientes, has» 
tala fecha del pago efectivo. La firma 
del demandado, consignada en el pa- 
garé antessingularizado, se encuentra 
autorizada por Notario Público, razón 
por la cual dicho instrumento tiene 
mérito ejecutivo, y siendola obligación 
líquida, actualmente exigible y estan- 
dola acción ejecutiva vigente, proce- 
dese despache mandamiento de eje- 
cución y embargo en su contra. ll. 
TRANSFERENCIA DE LA PROPIEDAD 
HIPOTECADA Por otra parte US. me- 
diante escritura pública otorgada con 
fecha 20 de diciembre del año 2020, 
enla Notaría de Santiago de doña Va- 
leria Ronchera Flores, el demandado 
ICANSpA, debidamente representada, 
adquirió el inmueble hipotecado a fa- 
vor de mi mandante consistente en la 
propiedad ubicada en Sitio o lote nu- 
mero QUINCE ubicado en Las Violetas 
Número quinientos setenta y cinc, 

  

"ero Cuatro, resultante a suvez dela 
división del predio denominado El 
Peumo, San José, Comuna de Algarro- 
bo, Provincia de San Antonio, Quinta 
Región, y según plano agregado bajo 
el número ochocientos ochenta y cin- 
o, alfinal del Registro de Documentos 
del año dos mil diecisiete. El dominio. 
del inmueble hipotecado se encuentra 
Inscrito a nombre del referido deman-   

dado y tercer poseedor afojas 416nú- 
mero 367 en el Registro de Propiedad 
del año 2020 del Conservador de Bie- 
nes Raíces de Casablanca. De acuerdo 
a lo expuesto anteriormente, las obli 
gaciones decrédio de dinero adeuda- 
das por don JAIME ALEJANDRO PAN- 
TOJA PINEDA a Scotiabank Chile, que 
se encuentran caucionadas con hipo- 
teca constituida sobreel inmueble an- 
tes singularizado de propiedad de la 
tercera poseedora ICANSPA, ya indiv- 
diualizada, están vencidas e impagas, 

  

suacción nose encuentra prescrita, 
HIPOTECA Con el fin de garantizar al 
Scotiabank Chile, el exacto, integro y 

ción. Atendido lo dispuesto en elinci- 
sofinal del artículo 8 de la Ley 21226, 
se provee derechamente la demanda. 
Aloprincipal Por interpuesta deman: 
daejecutiva, despáchese mandamien- 
to de ejecución y embargo en contra 
deICAN SPA, representadalegamente 
por ALEX SEBASTIÁN NAVARRETE 
VARGAS, porlasuma de 903,5753 Uni- 
dades de Fomento equivalentes  ítu- 
lo meramente referencial al día 24 de 
febrero de 2021 a la suma de 
$26.436.996.-, más la suma de 
$78.320.622. más Intereses y costas 
Al primer otrosi: como se pide, ofíle- 
sealos Tribunalesíndicando quesean 
remitidos los títulos ejecutivos en las 

    

  oportuno e nto de todas y 
cualquiera de las obligaciones contr 
das JAIME ALEJANDRO PANTOJA PINE: 
DA, constituyó hipoteca sobre la pro- 
piedad ubicada en Sitio lote número 
QUINCE ubicado en Las Violetas núme- 
ro quinientos setenta y cinco, produc- 
to de la subdivisión del Lote número 
Cuatro, resultante a su vez de la div- 
sión del predio denominado El Peumo, 
San José, comuna de Algarrobo, Pr 
vincia de San Antonio, Quinta Región. 
El inmueble se encuentra inscrito a 

  

  

  

causas Al otrosi: 
Por acompañado el documento con c+ 
tación. Altercer, cuarto, sexto y sépti- 
mootrosi: Téngase presente.; Al quin- 
to otrosi; Como se pide, se accede la 
notificación y requerimiento de pago 
solicitado. 05/05/2021: Cuaderno de 
Apremio Desposeimiento. Un Ministro 
de Fe, requerirá de pago a ICAN SpA, 
representada legamente por ALEX SE- 
BASTIÁN NAVARRETE VARGAS, para 
que en el acto del requerimiento pa- 
gue a SCOTIABANK CHILE, o a quien 

      

4 0 JUZGADO CIVIL Valparaíso, Prat 
79,piso7.“Banco Estado on Arellano”, 
Rol (739- 2022, hipotecario, rematará 
13 de junio 2024,11:30 horas, inmueble 
Ubicadoen Viña del Mar. depto. 305,edi- 
ficio Altavista con acceso por Av. Gre- 
gorio Marañón 2310. Inscrito a fojas 
7433 vta..11 8647: Registro de Propie- 
dad 2016 Conservador Bienes Raícesi- 
Ra del Mar. Mínimo $78.397221. Precio 
pagaderocontado dentroquinto díahá- 
bilSiguiente remate interesados rendir 
caución 10% mínimo, mediante depósi 
tojudicialo cupón de pago (NO TRANS- 
FERENCIA ELECTRÓNICA) bajo los si- 
gulentes datos: Cuarto Juzgado Civil de 
Valparaíso, Cuenta Corriente Banco del 
Estado N“23900213638, — RU. 
160.305.002-9 y Rol de la causa. Elcom- 
probante de consignación de la caución 
debe ser acompañado en forma digital 
yiegiblecon48horas hábiles de antela- 
cióna la audiencia de remate, a través 
del módulo establecidoen OJV indican: 
do individualización del postor, s parti 
ciparaconelfinde adjudicarse parasío 
para 3" (individualizando a dicho 39 in- 
dicandoel ROL de la causa, correo elec- 
trónico y número telefónico. Elremate 

videoconteren- 
  nombre de ICAN SpA, inscri 

sudominio a fojas-416,número 367 del 
Registro de Propiedad del año 2020 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Casablanca. La hipoteca se encuentra 
Inscrita a fojas 1335(4), número 908 
delaño 2019 del Registro de Hipoteca 
y Gravámenes del mismo Conservador 
ya indicado. IV. DEUDA Consta en au- 
tos que para hacer efectivo el pago de 
las obligaciones garantizadas con la hi- 
poteca ya mencionada, mi representa- 
do notificó a ICAN SPA representada 
legalmente por ALEX SEBASTIAN NA- 
VARRETE VARGAS, ambos ya indivi- 
dualizados, en su carácter de tercera 
poseedor del inmueble hipotecado, de 
conformidad a los artículos 758 y si- 
gulentes del Código de Procedimiento 
Civil, afín de queenel plazo de diez 
as, pagare a mi representado, la suma. 
indicadaen la gestión preparatoria de 
desposelmiento, más intereses que 
procedan hasta la fecha del pago. 
Consta además, que habiendo trans- 
curridoel plazo legal la demandada no 
pago lo adeudado ni hizo abandono 
del inmueble hipotecado, por lo que 
procede desposeerle ejecutivamente 
delmismo, fin de hacer pago amire- 
presentada en la forma señalada. Es 
delcaso, queel deudor mencionadose 
encuentra en mora, en consecuencia y 
de acuerdo al título ejecutivo, vengo 
en hacer exigible, a contar de la fecha 
de presentación de la demanda, la to- 
talidad de lo adeudado, que asciende 
alacantidad de 9035753 Unidades de 
Fomento equivalentes a título mera- 
mente referencial al día 24 de febrero 
de 2021 a la suma de $26.436.996.-, 
más la suma de $78.320.622, más los 
Interés correspondientes hasta la fe- 
cha del pago efectivo y costas. POR 
TANTO, en mérito de lo expuesto y de 
lo prevenido en los artículos 758 y s- 
guientes del Código de Procedimiento. 
Civil, en relación con el artículo 434, 
número 1. 2 del Código de Procedi- 
miento Civil artículos 758 y siguientes. 
del Código Civil, y demás normas ps 
tinentes. SOLICITO A US, Tener por 
terpuesta demanda ejecutiva de des- 
poseimiento en contra de ICAN SpA, 
representada legalmente por ALEX S 
BASTIÁN NAVARRETE VARGAS,ambos 
ya individualizados y en su calidad de 
tercera poseedora del inmueble hipo- 
tecado, admira a tramitación, yor. 

    

     

   
  

  

sus derechos repr la suma 
903,5753 Unidades de Fomento equi- 
valentes título meramente referen- 
cialaldía 24 de febrero de 20214 lasu- 
ma de $26.436996.., más la suma de 
$78.320.622.., más intereses y costas, 
Noverificadoel pago enel acto delre- 
querimiento, trábese embargo sobre 
bienes de la parte ejecutada, hasta la 
cantidad suficiente y procediéndose 
en todo conforme ala Ley. Desígnese 
depositario provisional de las especies 
embargadas, a la propia ejecutada, 
bajo apercibimiento delas responsa: 
bilidades legales.- Secretari     
JUZGADO DE LETRAS de La Calera, 
causa rol V-120-2023, caratulada “VE- 
GA", por sentencia definitiva del 
26/03/2024,5e declara interdicción de- 
finitiva por demencia de CÉSAR JAVIER 
VEGA CARMONA, €. 12:600.312-9,que- 
dando privado de administrar sus bie- 
nes, designando como curador defin 
voasu hermana JEANNETTENOEMI VE- 
GACARMONA, CL. 11990.020-4. 

  

    

JUZGADO DE LETRAS de La Calera, 
causarol V-822023, caratulada “AGUI- 
LERA, por sentencia definitiva del 
25/03/2024, se declara interdicción de- 
finitiva por demencia de AMELIA DEL 
CARMEN SAAVEDRA SAAVEDRA, Cl. 
7243.693-8, quedando privada de adm 
nistrarsusbienes, designando como cu- 
radordefiitivo asu hija ELIZABETH DEL. 
CARMEN AGUILERA SAAVEDRA, Cu. 
10.219624-4. 
QUEENCAUSA arbitral de juicio de par- 
tición llevada anteel Juez Árbitro Roddy 
Gaymer San Martín causa (333-2021, 
confecha17 deabrilde2024, sedictóla. 
siguiente resolución, la cual Se extracta 
continuación: De conformidadalodis- 
puesto en el artículo 664 del Código de 
Procedimiento Civil, notifco a ustedes 
queen la liquidación de la comunidad 
“Stingo con Rubinich”, se ha dictado 
audo y Ordenata, Para efectos dela dis: 
posición indicada, el expediente estará. 
apartir del día18 de abril de 2024 enel 
oficio delárbitr, desdelas 10:00 AM. 

  

1612 Remates 

20 JUZGADO CIVIL Valparaíso, Prat 779, 
piso. “Banco Estado con Fernández”, 
Rol C31622 31722, hipote- 

cla, através de plataformazoom bajo el 
linkhttps://200m.45///3802621329. Ba- 
ses y antecedentes secretaria tribunal. 
Secretaria (5). 

ADACALE FLORES RNM 549rematara 
24 abril 2024 12:30 hrs en Santa Marta 
401 ValpovíazoomfórumconCanales 
(-1773-2023 19 IDO CIVIL VALPARAISO 
KIA MORNING1.2 AÑO 2022 RVTH33c0- 
misión mas impuesto. garantía 
$500.00 exhibe video en Facebook o 
Instagram como Remates Maipú 
988459291 mlelvachambajgmalLcom 
EXTRACTO DE REMATE. En juicio eje- 
cutivo, caratulados “Banco De Chilecon 
Fuentes”, ROINOC2098-2023, del Juz- 
gadodeletrasde an Felipe, calle Pedro 
Molina 2, el día de Mayo de 2024,a 
las 11:00 horas, se llevará a efectoel e- 
mate en conjunto de los siguientes ble- 
nes: (1) Departamento N*803, piso ocho, 
del Conjunto Habitacional MAR PARAL- 
$0 V”, también llamado “Condominio 
MARPARAISO Vo "Edificio MAR PARAL- 
SO V” con acceso por calle Irene Mora- 
les N*512, Cerro Placeres, comuna de 
Valparaíso, Rolde Avalúo S141-119 dela 
comuna de Valparaíso, individualizado 
enel plano agregado con el N* 2733 al 
Registro de Documentos delaño2017,y 
delos derechos proporcionales en os 
bienes comunes, inscrito a fojas 4230, 
N' 6721 del Registro de Propiedad del 
año 2017 del Conservador de Blenes Raf 
ces de Valparalso; (2) BODEGA N' 69, 
subterráneo dos, del “Conjunto Habita- 
cional MAR PARAISO V”, también lama- 
do “Condominio MAR PARAISO V” O 
“Edificio MAR PARAISO V”. con acceso 
concallelrene MoralesN*512,CerroPla- 
Ceres, Comuna de Valparaíso, Rol de 
Avalúo 8141233 de lacomuna de Valpa- 
raíso individualizado en el plano agre- 
gadoconelN”2728l Registro de Docu- 
mentosdelaño 2017 ylosderechospro- 
porcionalesenlosbienes comunes, ins- 
¿ritoafojas 4230 vuelta, N*6722 delRe- 
gistro de Propiedad del año 2017 del 
Conservador de Bienes Raícesde valpa- 
ralso, y (3) ESTACIONAMIENTO N* 77, 
subterráneo dos, del “Conjunto Habita: 
cional MAR PARAISO V”, también lama- 
do “Condominio MAR PARAISO V” O 
“Edificio MAR PARAISO V”, con acceso 
concallelrene MoralesN*5]2,CerroPla- 
Ceres, Comuna de Valparaíso, Rol de 
Avalúo 8141301 de lacomuna de Valpa- 

          

  denar se despache 
caricia en elos 
quese proceda a subastar el inmueble 
hipotecado, antes señalado y con su 
producto pagar a mi representado la 
cantidad de 903,5753 Unidades de Fo- 
mento equivalentes atítulo meramen- 
tereferencial al día 24 de febrero de 
2021 la suma de $26.436996., más 
la suma de $78.320.622, más los ínte- 
rés correspondientes hasta la fecha 
del pago efectivo y costas. ENLO PRIN- 
CIPAL: DEMANDA EJECUTIVA Y SOLICI- 
TA SE DESPACHE MANDAMIENTO DE 
DESPOSEIMIENTO: PRIMER OTROSI: 
PREVIO A RESOLVER, SE OFICIE Y 
EXHORTE PARA LOS EFECTOS QUE IN- 
DICA; SEGUNDO OTROSI: ACOMPAÑA 
DOCUMENTOS; TERCER OTROS! 
ÑALA BIEN PARA LA TRABA DEL EM- 
BARGO; CUARTO OTROSI: DESIGNA 
DEPOSITARIO PROVISIONAL; QUINTO 
'OTROSH: SOLICITA NOTIFICACIÓN POR 
AVISOS; SEXTO OTROSI: SE TENGA 
PRESENTE: SEPTIMO OTROSI: PATRO- 
CINIO Y PODER.- 05/05/2022: Resolu- 

  

     carlo, rematará 27 de uno 2024, 11:00 
horas, propiedadcalle Dresden n0 153,1 
etapa, (lote 53) C0 Placeres Valparaiso. 
Inscritofojas 4738,15030 del Registro 
de Propiedad 2006 Conservador Bienes. 
Raices Valparaíso. Mínimo$ 41.798.706 
(Incluyecostas). recio pagaderoconta- 
do dentro quinto día hábil siguiente re- 
mate, Los postores interesadosentasu- 
bastadeberán ingresar comprobante le- 
gjble derendición de la caución equiva- 
lente al 10% del mínimo, a través del 
módulo especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, a 
más tardar alas 12 horas del día hábil 
anteriora la fecha dela subasta y en la 
causa correspondiente, individualizán- 
dose en dicho módalo+ indicandoelrol 
delacausaenlacualpartcipara,coreo 
electrónico yunnúmero telefónico para 
el caso en quese requiera contactarlo 
durante lasubastapor problemas deco- 

¡ón Basesyantecedentes Secretaria 
Tribunal. Secretaria(S). 

  

  raiso, In ido en el plano agre- 
gadoconelN*2728al Registro de Docu- 
mentos del año 2017, y de los derechos 
proporcionales en los bienes comunes, 
Inscrito fojas 4231*6723 del Regjtro. 
de Propiedad del año 2017 del Conser- 
vador de Bienes Raíces de Valparaiso. 
Mínimo para comenzar las posturas, pa- 
ratodos los bienes, será la cantidad de 
$73.970.011. Precio se pagaráal conta- 
do al momento de la subasta o dentro 
del plazo de 5 días efectuada la misma. 
Para participar en la subasta interesa- 
dos deberán rendir caución por valor 
equivalente al 10% del mínimo paralas. 
posturas mediante deposito en a cuen- 
ta corriente del tribunal, todo interesa- 
do en participar en la subasta deberá 
cumplir con las exigencias que se deta- 
llan a continuación: la subasta se real 
zarápor videoconferencia, porplatafor- 
ima Zoom. Los interesados en participar 
enlasubasta deberán efectuar el depó- 
sito de lacauciónenla cuenta corriente 
del Tribunal conforme al porcentaje 
Jado en las bases respectivas, con una 

    

  

antelación de dos días ala fecha del re- 
mate y deberá acompañar pormedio de 
tun escrito Ingresado por vía de oficina 
Judicial virtual: 1.- Comprobante que 
acredite haber rendido la garantía co- 
rrespondiente: 2. Proporcionar un co- 
rreoelectrónico para coordinar su par- 
ticipación en la subasta. La subasta se 
realizará por videoconferencia, por lo 
queelparticipantedeherá contar conun 
computador teléfono, concámara, mé 
crófono y audio del mismo equipo y co- 
nexión a internet. La garantía para 
aquellos postores quenose agjudiquen 
elbiensubastadoserá devuelta porche- 
ue enel más breve plazo, lo que debe- 
rásoliitarse porescritoen Oficina Judl- 
dial virtual con laclave única delintere- 
sado. Secretaría. 

  

EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL. 
VIÑA DEL MAR, causa Rol C-21682023, 
“SCOTIABANK CHILE con SANTANDER. 
BOLBARAN, RAUL ALEJANDRO”, Jl 
Ejecutivo, fecha remate 17 DE MAYO 
2024, 11:00 horas, para subastar in- 
mueble inscrito a nombre de Raúl Ale- 
Jandro Santander Bolbarán, correspon: 
diente a Departamento N*126 piso 12 
Edificio A, Bodega N* 57 y Estaciona- 
miento N*40,ambos de placa estacio- 
mamientos, piso cuatro, nivel214,75,to- 
dos del Conjunto Habitacional Condo- 
iminio Altosde Viña - Lote Biete, acce- 
so general por calle Sendero Sur N* 

5. Viña del Mar Alto, Comuna de Viña. 
del Mar, individualizados en planos 
agregadosconN'1104 Departamento, 
1100 Bodega y Estacionamiento, todos 
al Registro Documentos del Conserva- 
dor Bienes Raíces Viña del Mar, año 
2016. Además se comprenden los de- 
rechos de dominio, uso y goce propor- 
cionales en bienes comunes Conjunto 
Habitacional y en el terreno.- El título 
dominio inscrito a Fojas N*7088 
1N'8240, Registro Propiedad Conserva: 
dor Bienes Raíces via del Mar, año 
2016. Rol de Avalúo Departamento 
1193-63, Bodega 1193-337 y Estacio» 
namiento 1193-407 comuna de Viña del 
Mar, MÍNIMO: ES $71.33.874. corres- 
pondiente Avalúo Fiscal Vigente al Pri- 
mer Semestre del 2024 ya lasumato- 
tal de avalúos de Roles “1193-63, 1193- 
337 y 1193-407 comuna de viña del 
Mar. Porrazones de buenservicioelre- 
mate será realizado mediante video 
conferencia, a través de plataforma 
zoom bajo el siguiente link 
https://z00m.us///4174791507Ddere- 
unión: 417 479 1507 7. Precio subasta 
pagará dentro quinto día hábilsiguien- 
te, contados desde realización subas- 
ta, deberá consignar saldo de precio, a 
través de cupón pago Banco Estado, 
depósito Judicial cuenta corriente tri 
bunal o vale vista orden tribunal. La 
caución para participar correspondeal 
10% del precio mínimo fijado para la 
subasta, que podrá consignarse me- 
diante vale vista anombre del Tribunal 
0 mediante depósito en la cuenta co- 
rrientedel Tribunal, mediante pago dí- 
recto. cupón de pago (NO TRANSFE- 
RENCIA ELECTRONICA) bajo los si 
guientes datos: » Primer Juzgado Civil 
de Viña del Mar - Cuenta Corriente Ban- 
co del Estado N0 23500122340 - 
1603050207, para obtener cupón de 
pagoingresar a:http/reca.pjud.c/RE- 
CAWE8/. Sila caución se hace a través 
de valevista, este deberá seracompa- 
ñado fisicamente en el Tribunal a lo 
menoscon 48h, hábiles de anticipa- 
ciónal remate. En caso de pagarse por 
depósito opagoen línea, debe serrea- 
lizado antes de las 14:00 hrs. del se- 
gundo día hábilanteriora la audiencia, 
Entodos los casos el comprobante de 
consignación debe acompañarse en 
forma digital y legible con a los menos 
48hrs. de antelación ala audiencia de 
remate, al correo electrónico JcLvina- 
delmar rematesaypjud.c, indicando 
además la individualización del postor 
(con nombre, rut, profesión u oficio, 
domicilio). participara con el fin de 
adjudicarse para sío para un tercero 
(individualizando adichotercero)indi- 
cando el ol de la presente causa, co- 
rreoelectrónico y un número telefóni- 
coparael caso en quese requiera con- 
tactarlo durantela subasta por proble- 
mas de conexión. Elacta de rematese- 
rá suscrita dentro del día del remate 
mediante firma electrónica simple o 
avanzada, Para. todo interesado en 
participar debe contar con Clave Única 
¿el Estado. Demás bases y anteceden- 
tes consultando la causa en Oficina Ju- 
dicial Virtual. Dudas al fono 32- 
2682594. Secretario (5) 
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  sandes rematesGypjud.cl indicando la | ción “Parque Privado Los Lingues de 
1612 remates individualización del postor el role | Miraflores” Registro Propiedad año 
| lacausa.sucorreoelectrónicoynúme- | 1984, bajo N*130, comuna Curacaví, 
EXTRACTO: REMATE Arealizarse por | ro deteléfono. El Acta de Remate de- | Provincia Melipilla, Región Metropoli 
videoconferencia por plataforma | berásersuscrita por eladjudicatarioa | tana,tiene una superficie aproximada 
Zoom. Primer Juzgado de Letras de | mástardar dentro de tercero día de | de14,1 hectáreas, Título de dominio a 
Los Andes, día 15 de Mayo de 2024, | realizado mediante firma electrónica | nombre de SERGIO ISMAEL MORAN 
las 13:00 horas, juicio ejecutivo Rol N* | simpleo avanzada. Paraellotodointe- | VALDES corre inscrito a fojas 1476 
C-1262-2022 caratulado “Itau - Cor- | resado debe contar con Clave Única | N'2002Registro Propiedad Conserva- 
pbancaS.A con Castill”, sesubastará | del Estado, siendo desuexclusivares- | dor Bienes Raíces Casablanca año 
inmueble que corresponde alLOTE N* | ponsabilidad el cumplimiento de tal | 2005. Mínimo para la subasta será la     
  
  32delCi tpoB carga. Demi .enlasba- | suma de $2:463.124.- Saldo de precio 

ANTUL RINCONADA que tiene suen- | sesagregadasenlacarpetaelectróni- | se pagará dentro de los 5 días hábiles 
trada principal por Calle Nueva Sante- | ca delacausa, Secretaria. siguientes contados desde la subasta, 
licesN*580 dela Comuna de Rincona- | | mediantecupón de pago en el Banco 
da. Provincia de Los Andes, inscrito a | EXTRACTO RODRIGO ALVAREZ Ace- | Estado o depósitojudicialen la cuenta 
SunombrealgjasL7al via. 2120 | YEdo erario enautos arts | conienedelbnal Interesados pa 

“Oyanedel con Oyanedel”. seremata- | ratomar partesubasta, excepto ejecu- 
e contada del 280 | raJ0 mayo 2024, 16:00h. ende: | tant, deberán rendir caución pr un 
dede LoS Andes. Minimo de cubasta | Pendencias del tribunal call Blanco. | valor equivalente al 10% del mínimo, 
$sae30.000. Preclose pagará al | 648, Valparaiso, bien raíz individual | através de cupón de pago en Banco 
Sóntado. mediante depósito en la | Zado como lote 9, manzana 14 pobla- | Estado, no transferencia electrónica. 
Cuenta corriente Bancaria deltribunal | Clón Nueva Miraflores, parte alta, Mi- | Interesados, deberán ingresar com- 
entro de quinto da de erectuado el | Faflores Alto de Viña del Mar. quetie- | probante legible de rendición de la 
E amota ce realizara me. | Nesiguientes deslindes, norte, 1O me- | caución a través del módulo especial- 
«lante videoconferencia atravésdela | 1'OSCONcamino a Quilpué: sur 1Ome- | mente establecido al efecto en la Oft- 
plataforma Zoom por loquelas partes | 1'OScoN ote 23 de don José Díaz Vera: | cina Judicial Virtual, amástardaralas 
Deberán contar con un dispositivo | Oriente, 20 metros con Fermín Mella; | 12 horas del día hábil anterior a la fe- 
crac que cuente con cámara, | YPonfente.20 metroscon FélxRique- | cha delasubasta y enla causacores- 
crono laancación oc Ena: | TO. dominio se encuentra inscrit af. | pondiente incividualizándose en 
e earermentas problemas téc. | S7I9Vta.n 11755 del año 1998 y afs. | cho módulo e indicando el ro de la 
dns partes | $576 via. 10 7980 año 2022, ambos. | causa enla cual participará, correo 
dodrán Comunicarse conslimipanara, | Registro Propiedad Conservador Bie- | electrónico y unnumerotelefóicopa- 
través del teléfono 342421150, Todo | Mes Raices Viña del Mar Rola ra el caso en que se requiera contac- 
postor para tener derecho a hacer | 4527 Comuna Viña del Mar. co a aa pOr ostor para tener derecho a hacer | subasta $68.977557. Interesados de- | masdeconerión. Acta de remate será 

Pp berán rendir caución por valor equiva- | suscrita dentro del día del remate, és- Saución equivalente al10% delprecio | fonte a 10% del mínimo establecido | ta última será remitida la Oficina Ju- 
Frínimo fado para la subasta. Lacau: | para subasta, mediante valevistaen- | iia Virtual del postor adjudicatario. 
a de las dosado en blanco que deberá seren- | Todo interesado en participar en su- igulentes formas: 2) | tregadoenoficina dera. Actuarioubi- | bastadeberá tener activasu Clave Únt- 
Mediante ale vista ala orden del Ti | cadaen glanco645, valparaísocon48 | cadel Estado. Bases y demás antece- 
bunal entregado en la Secretaría ob) | hrs, anterioridad a fecha de remate. | dentesenlacausaoen Oficina Judicial 
Mediante depósito judicial. enlacuens_[ Saldose pagará dentro de 30 díahábi. | virtual. Secretaria(s). 
ta corriente del Tribunal NO | paAciuao, 

  

    

  

   

      
  

    

dominio Costanera del Mar”. acceso 
por Avenida Hermanos de la Costa 
N'651, La Ligua, Provincia de Petorca. 
Se comprende la cuota proporcional 
enbienes comunes, entre los cualesse 
encuentra el terreno, Título de domi- 
nioanombre de CRISTOBAL RODRIGO 
LAMA ANANIAS corre inscrito a fojas. 
1135 vuelta N'907 Registro Propiedad 
Conservador Bienes Raíces La Ligua 
año 2020. Mínimo para la subasta se- 
rá lasuma de $53.959.479.- Saldo de 
precio se pagará dentro de los 5 días 
hábiles siguientes contados desde la 
subasta, mediante cupón de pago en 
el Banco Estado o depósito judicial en 
la cuenta corriente del Tribunal, Inte- 
resados para tomar parte subasta, ex- 
cepto ejecutante, deberán rendir cau- 
ción por un valor equivalente al 10%. 
delmínimo, através de cupón de pago 
en Banco Estado, no transferencia 
electrónica. interesados, deberán in- 
gresar comprobante legible de rendi- 
ción dela caución através del módulo 
especialmente establecido alefectoen 
laficina Judicial Virtual, a mástardar. 
alas 12 horas del día hábilanterior ala 
fecha de la subasta y en la causa co- 
rrespondiente, individualizándose en 
dicho módulo e indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo 
electrónico y un número telefónico pa- 
ra el caso en que se requiera contac- 
tarlo durante la subasta por proble- 
mas de conexión. Acta de remate será 
suscrita dentro del día del remate, és- 
taúltima será remitida ala Oficina Ju- 
dicial Virtual del postor adjudicatario. 
Todo interesado en participar en su- 
basta deberá tener activa su Clave Úni- 
ca del Estado. Bases y demás antece- 
dentesen la causa oen Oficina Judicial 
Virtual. Secretaria (5). 

   

    

  

22500051829, Rut: 61918.0003 utili: | PTU | EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CI- 
zando al efecto el cupón de pago del | EXTRACTO: SEGUNDO JUZGADO CI- | VIL VALPARAISO, Prat 779,5" piso, de- 
Bancodel Estado. Paraobtener cupón | VILVALPARAISO, Prat 779, 5*piso, de- | cretóremate parael día 23 de Mayo de 
de pago ingresar a: http://re- | cretóremate para el día 08 de Mayo | 2024 alas 11:00 horas en juicio ejecu- 
ca.pJud.cl/RECAWEB. No se admiten | de2024 alas 11:00 horas enjuicioeje- | tivo caratulado BANCO SANTANDER- 
cauciones mediante trasferencias | cutivo caratulado BANCO SANTAN- | CHILE CON LAMA ANANIAS, Rol C- 
electrónicas de fondos. Elcomproban- | DER-CHILE CON INVERSIONES Y TU- | 2622-2023, el cual será realizado me- 
te de consignación de la caución debe | RISMO ALTAMIRA SpA, Rol C-71-2023, | diante videoconferencia. Se rematará 
ser acompañado en forma digital yle- | elcualserárealizado mediante video- | el Departamento N*605 y derecho de 
glble hasta las 12:00 horas del día há- | conferencia. se rematará el inmueble | uso y goce del Estacionamiento N'65, 
Bilanterior a la del remate, mediante | de propiedad del avalista y codeudor | Planta General Emplazamiento, Pro- 
correo electrónico ala dirección Il lo- | solidario, parcela N*32, plano parcela- | yecto Inmobiliario denominado “Con- 

      

    
  

  

Modificación de Tarifas de Servicios de Su: tro de Gas prestados por Gasvalpo 

En cumplimiento del Decreto Supremo N*67 “Aprueba Reglamento de Servicio de Gas de Red”, de 
fecha 25 de febrero de 2004, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, Artículo 7, 
Gasvalpo, comunica a todos sus clientes sobre las siguientes modificaciones a las tarifas de servicio 
de gas ofrecido, las cuales entrarán en vigencia a partir del 29 de Abril de 2024, De acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 8 de dicho cuerpo legal, los servicios se clasifican en : 

  

  
  
  

        

  

  
  
  
  
  
  
  
  
  

EXTRACTO: 1% JUZGADO CIVIL DE 
VALPARAÍSO, Rol C-448-2021 caratu- 
lado"HAPAG LLOYD CON AREACOMEX 
SPA.” el día Miércoles 29 de Mayo del 
presente año, a las 11.00 horas, se 
efectuará remate en las dependencias 
del Tribunal, del inmueble correspon- 
diente ala.oficina606, 6” piso, del Edi- 
ficio Angamos, ubicado en calle Lord 
Cochrane N'653, esquina calle Blanco 
Encalada N*650. comuna de Valparaí- 
0, Rol de avalúo N'33-29, e individua- 
lizada en el plano agregado con el 
"97 al Registro de Documentos de 
1991: y de losderechos proporcionales. 
enlos bienes comunes del Edificio. Los 
deslindes del inmueble donde se le- 
vanta el Edificio son: NORTE: calle 
Blanco, en cuyo frente tiene actual- 
mente los números 648, 658, 666, 
674, 678, 684 y 640, hoy calle Blanco 
número 650; SUR, calle De Cochrane, 
en cuya parte tiene los números 653, 
659,661. 669.685, hoy calle Cochrane 
húmero 653: ORIENTE, casa que fue de 
don Laureano Pinto; y PONIENTE, con 
asa de la testamentaria de don Juan 
Miguel Valdés yde una señora Alduna- 
te, con una superficie de 80330 me- 
tros cuadrados. Asíconsta de las escri- 
turas otorgadas en la Notaría Interina 
de Valparaiso de don Alfonso del Fie- 
rro Elgart, Repertorio N'2,524, y el 
¿uince de Julio del año dos mil veintiv- 
no, y Repertorio N'3.024, el elntisés 
de Agosto del año dos mil veintiuno. El 
título de dominio a nombre del de- 
mandado corre inscrito a. 2905, nú- 
mero 4420 de 2021, del Registro de 
Propiedad del Conservador de Bienes 

  

  

  
  
  
  

  

               

1. SERVICIOS DEGAS: 
1.1. SERVICIO DE GAS GENERAL 
[rarra PARA GAS NATURAL BCO [TARIFA PARA GAS NATURAL BC-018_ 

"Consumo Mensual Tarifas Tramo "Consumo Mensual Tarifas Tramo. 
MB GN] S/M3 GN sta. M3 GN 5/M3 GN sta 

Mayor que Incluye IVA Mayor que Hasta Incluye IVA 
a] 1974 a] 1 2118 

3 10] 159 a 10. 
1 20] 1773 10 20 
20 30] 1715 20 30 

30] 1672 30 0 
o] 1632 0 60 

100] 1573 60 100. 
150] 1483 100 150 
300] 1451 150 300 
500] 1a31 300. 500 
750] 500. 750 

1.000] 750, 1000. 
1500) 1.000. 1500. 
3.000] 1500 3.000 

y más] 3.000 más 
[Grado interrupción: 0 [Grado interrupción: 0   
Cargo mínimo mensual 5e aplica sólo para consumo Sir O asta n/m y elsa 5396 [Cargo fo = 51.990 mensuales     
  
  
  

Raices de Postores debe- 
ránconsignar 10% mínimo fado para 
participar en subasta, deberán acom- 
pañar boleta de consignación en la 
cuenta corriente del tribunal o vale vis- 
ta tomado a nombre del tribunal. MÍ- 
nimo subasta $74.822.251.- Precio se 
pagará al contado, dentro del 5 día 
hábiicontado desde la fecha de subas- 
ta, Demás antecedentes en causa dig 
tal del Tribunal. Secretaria (5) 

30 JUZGADO Civil de Viña. 
del Mar ROIC-469420%3.remataráel 

  

Fes la percal ss sel ino de 
  

  
  
        
                

  

Notas Generales: 
1. m3 GN std = corresponde a un metro cúbico de gas natural medido a 15*C, a una presión de 101,325 Kpa y un poder 

calorífico de 9.300 kcal/m3. 
2. El tarifado es escalonado.       

1.1. SERVICIO DE GAS GENERAL 12. SERVICIO DEGAS A GRAN CLIENTE. 
TARIFA PARA GAS NATURAL BC-02 [TARIFA PARA GAS NATURAL AC-02 

Consumo Mensual Tarifas Tramo "Consumo Mensual Tarifas Tramo. día 18 de junio de 2024 alas 1 
M3 GN std,/mes S/M3 GN sta MB GN std,/mes 5/M3 GN sta 

Mayor que Hasta Incluye IVA Mayor que Hasta Incluye IVA! 
o 250 1502 o 250 1.502 

250. 1000 1335 250 1000 1335 
1.000 1250 1275 1.000 1250 1275 
1250. 1500 754 1250 1500 754 
1.500 y más 1255 1500 y más 125, 

“Grado interrupción: 0 Grado interrupción: 0   sión y ón del lote No2 Pampa 
Blanca, Lote No3 Santa Verónica e H- 
juela Tercera A, del Fundo El Castillo 
comuna de Colina y que se encuentra 
inscrito afojas65003 Ne98983 del Re- 
gistro de Propiedad del año 2012 del 
Conservador de Bienes Raíces de San- 
tíago. El mínimo para la subasta es la 
suma de $131.751970. La subasta se 
realizará por videoconferencia, me- 
diante plataforma Zoom. Para partic- 
parenel remate los postores deberán 
rendir caución por un 10% del mínimo. 
fllado para lasubasta, debiendo acom- 
pañar vale vista materialmente en el 

  

  

Tribunal, el día anterior hábil a la su- 
basta entre las 8:00 y 12:00 horas, Ba- 
ses y demás antecedentes ver causa 
Rol C-4694-2023, caratulado Condo- 
minio Chicureo111/Valenzuela. 

JUZGADO DE LETRAS La Calera, en 
Causa V-3317-983, rectifica posesión 
efectiva de doña Ana Fuentes Quinte- 
rosen cuanto: Don Pedro Waldo Fuen- 
tes Tapia, es cesionario por escritura 
de fecha 14 de agosto de 1987, de los 
derechos que le correspondían a don 
Oscar Eugenio Astorga Fuentes y ado- 
a María Isabel Astorga Fuentes, Dere- 
chos que adquirió por cesión efectua- 
da por don Oscar Eugenio Astorga 
Fuentes, adon Marcelino Díaz Fuentes 
por escritura de fecha 22 de enero de 
1987, y por cesión efectuada por doña 
María Isabel Astorga Fuentes, a don 
Marcelino Díaz Fuentes, por escritura 
defecha 27 de mayo de 1987, respecto 
de los bienes raíces de calle Edwards 
número 75, esquína de Avenida Bal- 
maceda y calle Prieto Letelier número 
385, con salida a calle Letelier Valdés, 
número 333, ambas de la comuna de 
Llay-Llay. Asimismo, don Pedro Waldo 
Fuentes Tapia, es cesionario por escri- 
tura de fecha 25 de noviembre de 
1983, de los derechos de doña Rosa 
Claudina Astorga Fuentes y doña Ana 
Cristina Astorga Fuentes, respecto de 
los inmuebles de calle Balmaceda NO 1 
al 9 y calle Edwards NO 73 al 87 y del 
Ubicadoen calle Pedro Letelie, sin 
mero, ambos de la comuna de Llay- 
Llay, títulos inscritos a fojas 476, nú 
mero 489 y afojas 368, número 466, 
ambas del Registro de Propiedad del 
año 1973, del Conservador de Bienes 
Raíces de Llay-LLay, ambos derechos 
que adquirió la causante por sucesión 
por causa de muerte de don Abraham 
Fuentes Quinteros. 

      

REMATE A REALIZARSE por video: 
conferencia. Segundo Juzgado Civil 
Valparaíso, fló audienciaremate día 9 
mayo 2024, las 11:00 hrs. Juicio eje- 
cutivo Rol C-2821-2023, “Banco San- 
tander-Chile con Olavarría”, El nmue- 
ble quesesubastará, como un solo to- 
doesla Vivienda ubicada en Calle Hu- 
goEstivales Sánchez 762 de Los Andes, 
Comuna y Provincia de Los Andes y 
que corresponde al LOTE NÚMERO 
204 de la MANZANA Hen el plano del 
Conjunto Habitacional “AIRES DE 
ACONCAGUA” protocolizado bajo el 
número 380 al final del Registro de 
Propiedad del año 2020, a cargo del 
Conservador de Bienes Raíces de Los 
Andes, de una superficie de 121.63 me- 
tros cuadrados y que deslinda: AL 
NORTE, en 7.60 metros con calle Hugo 
Estivales Sánchez; AL SUR, en 760 me- 
tros con parte de los Lotes 173 y 174, 
ambos del mismo plano de loteo; AL 
ORIENTE, en 16 metros con Lote 205 
del mismo plano de loteo; y AL PO- 
NIENTE, en 16 metros con Lote Dos- 
cientos Tres del mismo plano de loteo 
Título dominio inscrito fojas 1027 ni 
mero 1338 del Registro de Propiedad 
del año 2020 del Registro de Propie- 
dad del del Conservador de Bienes Ral- 
ces de Los Andes. Mínimo subasta 
$47448,586.-. Todo interesado en par- 
ticipar en la Subasta como postor, de- 
bertener activa su Clave Única del Es- 
tado, para la eventual suscripción de la 
correspondiente acta de remate. Los 
postores interesados en una determi- 
nada subasta deberán constituir ga- 
rantía suficiente, equivalente al 10% 
del mínimo para la subasta, en a cau- 
sadondese desarrolle el remate, atra- 
vés de cupón de pago en Banco Esta- 
do, depósito judicial en la cuenta co- 
rriente del tribunal, autorizándose 
además de las formas indicadas, que 
lospostoreslo hagan por medio de va- 
levistatomado a la orden del tribunal. 
Nose aceptarán transferencias elec- 
trónicas. Cada postor será responsa» 
blede verificar quese efectúe oportu- 
nay correctamente la consignación en 
la causa que corresponda. Los posto- 
res interesados en la subasta deberán 
ingresar comprobante legible de ren- 
dición delacauciónatravés del módu- 
lo especialmente establecido al efecto 
enla Oficina Judicial Virtual, a mástar- 
dar a la hora y fecha indicada en las 

  

   

  

  

   

sofapjud.cl:a más tardara las 12 horas 
del día hábil anterior a la fecha de la 
subasta; adjuntando comprobante le- 
gible de haber rendido la garantía, su 
individualización y copia por ambos la 
dos desu cédula de identidad, ndican- 
do.el rol de la causa, correo electróni- 
co, número telefónico, o entregando 
presencialmente en el tribunal el vale 
vista respectivo, mediante escrito y 
proporcionando los antecedentes se- 
alados. Postores deberán tener acti- 
va su Clave Única del Estado y const- 
tuir garantía suficiente en la causa 
(10% del mínimo) através de cupón de 
pago Banco Estado (no transferencia 
electrónica). Los postores interesados 
en la subasta deberán ingresar com- 
probante legible de rendición de la 
caución a través del módulo especial- 
mente establecido al efecto en la Of- 
ina Judicial Virtual, a más tardar alas 
12 horas del día hábil anterior a la fe- 
cha de lasubasta y enla causa corres- 
pondiente, individualizándose en di- 
cho módulo e indicando el rol de la 
causa en la cual participará, correo 
electrónico y un número telefónico pa- 
ra el caso en que se requiera contac- 
tarlo durante la subasta por proble- 
mas de conexión. Verificado lo ante- 
rior, se remitirá correo electrónico a 
ada postor indicando el día y hora del 
remate y la forma de conectarse por 
videoconferencia, siendo carga intere- 
sados disponer de elementos tecnoló- 
gicosy de conexión. Lacertificación de 
garantías y conexióna la audiencia de 
remate, el ngresoa la audiencia dere- 
mate y registro, el lamado a remate, 
el desarrollo dei remate y la adjudica: 
ción y firma del acta de remate y de- 
más requisitos y antecedentes se en- 
uentran en las bases de remate apro- 
bada en el expediente. Todo postor, 
adjudicatario y las partes de este jul: 
io, dan por conocidas y aceptadas las 
bases de remate aprobadas en autos, 
las que se entenderán formar parte 
del Acta de Remate yse podrán inser- 
tar integramente en la escritura de 
compraventa respectiva. Demás bases 
yantecedentesentribunal. Secretaria 
(5). Código: PXEWXNSPEXE. 
REMATE:ANTE 39 JUZGADO CIVIL VAL- 
PARAISO: se rematara el día 28 de de 
mayodel2024, alas 1.00 horassiguien- 
teinmueble: Departamento?724, delse- 
gundopiso, deledificio Vi, delondomi- 
lo vistaSan Francisco que tienesuen- 
rada principal por prolongación Avent- 
da José Tomás de Urmeneta "1107 CC1, 
del plano N*2649, del registro de docu- 
mentos de 2020. Los deslindes del in- 
mueble donde se levanta dicho condo- 
milo, corresponde al Lote CUno, del 
plano N'1727 del registro de documen- 
tos de 2018, encerrado en el polígono 
A'-G-B2C:D-DIELA FA”, sonlossi- 
guientes: Norte, en tramo A”-G de 142, 
19 metros con lote B,en tramo B2:<,DE 
29:61, Metros y en tramo D- DI de 3990 
metros con otros propietarios; Oriente, 
entramoDI- El de 174,21 metrosconlo- 
te C2producto de la presente subdlivi- 
sión; Sur,entramo A“ +El de218.00me- 
troscon lote C2 producto dela presente 
subdivisión y Poniente, entramoA 1-4” 
de 3,34 metros con Avenida Urmeneta 
entramoG-82DE 164,79 metroscon lo- 
teByentramoC-D de 1340metroscon 
otros propietarios. Superficie de 
1340165 metros cuadrados. Se inclu- 
yen enla venta los derechos proporcio- 
nalesen los bienes comunes yen elte- 
reno. Título de dominio corre inscrito 
afojas 1525 vuelta número 1221 corres- 
pondiente al año 2021 del Conservador 
de Bienes Raíces de Limache, anombre 
de RICARDO MAURICIO FUENTES FREZ, 
El mínimo para la subasta de este in- 
mueble, que serematará, como untodo 
enlasumade $46.444.375,lospostores 
interesados en participar en la subasta 
debenconstituir garantía suficiente, so- 
len depósito judicial enla cuenta co- 
irientedeeste Tribunal. No se admitirán 
transferencias electrónicas u otras for- 
mas de pago. La constitución dela ga- 
rantía, deber ser informada por cada 
postor o interesado, antes de 72 horas 
delafecha fijada parael remate; paralo. 
cual deber enviarcorreoelectrónicoala. 
dirección decorreoje3 valparaiso rema- 

  

    

  bases de remate, ind 
en dicho módulo e indicando el rol de 
la causa en la cual participar correo 
electrónico y un número telefónico pa- 
ra el caso en quese requiera contac- 
tario durantela subasta: y deberán er 
viaralcorreo electrónico la dirección 
maildel tribunal, Segundo Juzgado Ci 
vilde valpo., según —— indiquelare- 
solución respectiva, Jc2 valparal- 

  

  tesaapjudl, junto con su 
ción, elroldelacausa,sucorreoelectró- 
ico, número de teléfono de contacto, 
adjuntando, además, comprobante legk 
ble de haber rendido la caución y copia 
desu cédula de identidad por ambos la- 
dos, bases y demás antecedentes juicio 
ejecutivo caratulado BANCO DE CREDI- 
TO CON FUENTES FREZ.RoL:C-198-2023 
La Secretaria, 

 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

23/04/2024
      $8.976
     $13.136
     $13.136

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
      68,33%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
DIARIO

Pág: 16
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autos caratulados “Banco Santan- 1612 
  

Remates der Chile con Lagos”. Juicio Ejecuti- 
vo DÍ Rol C-646-2021. 

REMATE. JUZGADO DE Letras y Ga- | Secretaría. 
rantía de Quintero, Arturo Prat 
2027, Quintero, se rematará el día 
09 de mayo de 2024, a las 12:00 ho- 
ras, en dependencias del Tribunal, 
inmueble de propiedad de deman 
dada, doña Pamela Catherine Lagos 
Villegas, consistente en el bien raiz 
Ubicado en calle pública sin nombre 
y sin número de Ritoque, hoy Aveni- 
da Del Mar, Rocas de Ritoque, lote 
16, de la comuna de Quintero. pro- 
vincia de Valparaiso, Región de Val- 
paraíso; que según plano individual 
N*v-6-2915 SU. tiene una superficie 
aproximada de 859.10 metros cua- 
radios, inscrito a fojas 1220 NO 1246 
del Registro de Propiedad del año 
2020 del Conservador de Bienes 
Raíces de Quintero. Los postores ín- 
teresados en la subasta, excepto el 
Banco ejecutante, para tomar parte 
enel remate, deberán constituir ga- 
rantía suficiente, por un valor equi- 
valente al 10% del mínimo estable- 
cido para la subasta, a través de de- 
pósito o cupón de pago en Banco Es- 
tado en la cuenta corriente del tri- 
bunal. Cada postor será responsa: 
ble de verificar que se efectúe en 
forma oportuna y correcta la con- 
signación en la presente causa. La 
caución referida deberá ser consti- 
ulda únicamente por quien solicite 
detentar la calidad de postor. Los 
postores interesados deberán cons- 
tituirla garantía referida preceden- 
temente, a lo menos, con cinco días 
de antelación al remate, debiendo 
informar el mismo día que la haya 
consignado mediante escrito pre- 
sentado en la causa por Oficina Ju- 
dicial Virtual, acompañando com- 
probante legible, indicando ROL - 
NOMBRE - RÚT - CORREO ELECTRÓ: 
NICO - DOMICILIO TELEFONO - N* 
CONSIGNACIÓN - MONTO - EMPRE- | su conexión y número de teléfono, 
SA O TERCERO PARA EL QUE AD- | bajo apercibimiento de que si así 
QUIERE - RUT - DOMICILIO. Mínimo | no lo hiciere, no se le considerará 
para la subasta suma equivalente a | como postor en la subasta. Los 
lafecha dela subasta de 3.817.-Uni- | postores, a ms tardar a las 15 hrs 
dades de Fomento Saldo pagadero | del día hábil anterior a la realiza- 
dentro de quinto día hábil siguiente | ción de la subasta, deberán enviar 
al remate. Mayores antecedentes | un correo electrónico a xandra- 

REMATE: TERCER JUZGADO Civil 
de Santiago, Huérfanos N 1409, 17 
Piso, en causa Rol C-15.219-2022, 58 
rematar por videoconferencia, me- 
diante plataforma zoom, el 6 de 
mayo de 2024 a las 13:40 horas, el 
Lote número TRES del plano de 
subdivisión agregado al final del 
Registro de Propiedad del año 
1993, bajo el N*16, ubicado en el 
Sector El Pollino, comuna de Cura- 
caví, Provincia de Melipilla, Región 
Metropolitana, inscrito a fojas 
3.373, N* 3.378, del Registro de 
Propiedad del año 2012, del Con- 
servador de Bienes Raíces de Casa- 
blanca. — Mínimo — posturas 
$241.692.332. Precio pagadero al 
contado dentro de Sto día hábil 
después del remate. Interesados 
deberán consignar garantía sufi- 
ciente para participar de la subas- 
ta de acuerdo a las bases de rema- 
te, por el 10% del mínimo, median- 
te vale vista a nombre del Tercer 
Juzgado Civil de Santiago, Rut N 
$60.306.003-2, hasta las 12:00 hrs 
del día hábil anterior a la fecha fl- 
Jada para el remate. Para la consti- 
tución de garantía suficiente, los 
postores deberán comparecer al 
Tribunal el día hábil anterior al día 
de la subasta, esto es, el viernes 
anterior al día del remate, de 11 a 
14 hrs, a fín de hacer entrega del 
respectivo vale vista, Asimismo, los 
postores, a más tardar a las 15 hrs 
del día hábil anterior al remate, 
deberán manifestar su Intención 
de participar en esta, ingresando 
escrito por 01.. que así lo señale, 

¡con una copia legible del vale vista 
entregado al Tribunal, además de 
señalar un correo electrónico para 

   

  

      

       

degapjud.cl, indicando asunto “Re- 
mate”, con señalamiento del rol de 
causa y fecha de realización, a fin 
de coordinar su participación, así 
como para obtener información del 
protocolo de realización de subas- 
ta y recibir el link con la invitación 
a la misma. Demás estipulaciones 
y antecedentes en www:pjud.cl jul- 
cio caratulado “BANCO DE CHILE / 
SEPÚLVED) 

recho de uso y goce exclusivo de 
terraza individualizada en el polí- 
gono W10-X10-A8-27-B11-W 
12 - W 10 de una superficie de 
4248 metros cuadrados, y derecho 
de uso y goce exclusivo sobre esta- 
cionamiento 30-1, del Condominio 
Jardines de Paso Hondo II también 
conocido como CONDOMINIO MON- 
TESOL, Quilpué, individualizados 
en los planos archivados con el nú- 
mero ciento noventa y síete y cien- 
to noventa y ocho. Registro Docu- 
mentos año 2003 y todos los dere- 
chos de dominio, proporcionales 
que corresponden en el terreno y 
demás bienes que se reputan co- 
munes. El dominio del inmueble se 
encuentra inscrito a nombre de MI- 
GUEL ALEXANDRO PRADENAS NA- 
CARATE, a fojas 6119, n* 2750 Re- 
gistro Propiedad año 2017, Conser- 
vador Bienes Raíces Quilpué. MÍ 
mo para iniciar posturas $ 
81.770.976. La audiencia de rema- 
te se llevará a efecto exclusiva: 
mente via plataforma 20om, exclu- 
véndose cualquier interacción pre- 
sencial en dependencias del tribu- 
nalu otro lugar físico, y al tenor de 
los datos de conexión que se indi- 
carán a cada postor vía correo 
electrónico. Los postores interesa- 
dos deberán rendir garantía sufi- 
ciente por un valor equivalente al 
10% del mínimo establecido para 
la subasta, a través de cupón de 
pago en Banco Estado, depósito ju- 
dicíal en la cuenta corriente del tri- 
bunal, o tomando un vale vista a la 
orden del tribunal (es dec 
sable), siendo responsabi 
cada postor el verificar que se 
efectúe oportuna y correctamente 
la consignación en la causa que co- 
responda, sí es del caso. Todo in- 
teresado en participar en la subas- 
ta como postor, deberá tener acti- 
va su Clave Única del Estado, para 
la eventual suscripción de la co- 
rrespondiente acta de remate. Se 
fija el correo electrónico j12_quil- 
pue rematesapjud.cl. pará los 
efectos del envío por parte de los 
postores interesados, del compro- 
bante legible de haber rendido la 
garantía, su individualización, indi- 

    

*, La Secretaría. 

  

REMATE VIDEOCONFERENCIA, 
TERCER Juzgado Civil Viña del Mar, 
07 mayo 2024, 10:00, “ITAU COR- 
PBANCA S.A. CON CAMUS”, C-2122- 
2022, Propiedad raíz ubicada en 
Comuna Olmué, calle El Granizo, 
corresponde Sitio y casa N*355, 
hoy Avenida Granizo, sector Grani- 
20N'6.355. Dominio fojas 235 vuel- 
ta N*410 Registro Propiedad año 
2015 del Conservador Bienes Raí- 
ces Limache. Mínimo subasta 
$198.646.857.- Postores deberán 
Tener activa Clave Única del Estado 
y rendir caución 10% del mínimo, 
por medio de vale vista orden Trl- 
bunal. Caución deberá acompañar- 
se materialmente al Tribunal, ubi- 
cado en Arlegui 346, 5* piso, Viña 
del Mar, día hábil anterior a subas- 
ta entre 8.00 y 12.00 horas debien- 
do acompañar copía cédula identi- 
dad, y en caso concurrir en favor 
de tercero, indicarlo, adjuntando 
fotocopia cédula identidad o rol 
Único tributario. En ambos casos se 
deberá indicar correo electrónico. 
Datos conexión: Reunión: 975 
7094 3683 Código de acceso: 
681687 Demás bases, instruccio- 
nes para videoconferencia y ante- 
cedentes, en expediente y Secreta- 
ría Tribunal. 

  

  

     

  

    

    

REMATE 2* JUZGADO DE LETRAS 
DE QUILPUÉ, FREIRE N0 989 -QUIL- 
PUE, rematará 23 de Mayo 2024, 
12:00 hrs., mediante video confe- 
rencia, vía plataforma Zoom, el in- 
mueble embargado de propiedad 
de demandado MIGUEL ALEXAN- 
DRO PRADENAS NACARATE, co- 
rrespondiente al departamento 
N*11 primer piso Edificio Araucaria 
ubicado calle Nueva N*950, el de- 

         

cando el rol de la causa en la cual 
participará, correo electrónico y 
tun número telefónico para el caso 
en que se requiera contactarlo du- 
rante la subasta por problemas de 
conexión. Concluida la subasta, se 
verificarán los datos del adjudica- 
tario y se le enviará a su correo 
electrónico un borrador del acta de 
remate, el que deberá ingresarla, 
de manera inmediata, en la causa 
correspondiente a través de la Ofi- 
cina Judicial Virtual para efectos 
de su firma. El juez o la jueza y el 
ministro de fe del tribunal firma- 
rán el acta de remate con su firma 
electrónica avanzada, dejando 
constancia en la misma, del hecho 
de haberse firmado por el adjudi- 
catarío a través de su Clave Única. 
Elsubastador o adjudicatario, ten- 
drá el plazo de 5 días hábiles, con- 
tados desde que se verificó el re- 
mate, para depositar en la cuenta 
corriente del Tribunal el saldo del 
precio de la subasta, a través de 
cupón de pago en Banco Estado, 
depósito judicial en la cuenta co: 
rriente del tribunal, o cualquier 
¿tro medio habilitado por el Poder 
Judicial, debiendo acompañar el 
correspondiente comprobante de 
depósito a la causa mediante la 
OJV, bajo apercibimiento de decre- 
tarse nulo el remate sín más trámi- 
te. Bases y demás antecedentes en 
la causa Rol C- 534-2018 caratula 
dos “BANCO BILBAO VIZCAYA AR- 
GENTARIA CON PRADENAS NACA- 
RATE" Ejecutivo, La secretaría, 
REMATES DRAGO: SUBASTA judi- 
cial 24 de Abril 2024, 12.00 horas, 
ordenado por el Juzgado de Letras 
y Gar. De Quintero, de forma online 
a través de la aplicación Zoom y 
www.drago.cl, caratulado Wetfly 
Asesorías S.A/Poblete, Rol (-447- 
2018, Subastare: Trajes de Buceo, 
arpones, Pistolas de aire compri- 
mido y otros. ala vista el día 23: 
004-2024, En Calle Marga Marga Lo- 
1e15, Villa Dora., Quilpué, Bases y 
horarios de “exhibición en 
www.drago.cl: Bien a la vista y en 
el estado procesal que se encuen- 
tren: (1276-1625). 

1615  citanaReunión 
Instituciones 

CITACIÓNA JUNTA Ordinaria de Accio- 
nistas.Señores(as) Accionistas: Seinfor- 
ma ustedes que el Directorio Proviso- 
riodela sociedad AGRÍCOLA GONZÁLEZ 
A, en uso de las facultades conferidas 
enla Junta Ordinaria de accionistas ce- 
Iebradas el día 28 de marzo de 2024, y 
deacuerdoalo previstoenelartículo61 
delaLey 18046 haacordadocitar auna 
Junta Ordinaria de Accionistas, en se- 
gundadictación,arealizarseel día 10 de 
mayo, alas 18:30 horas, en la sede Vila 
Independencia Norte, Concón. objeto: 
Darcumplimiento alo ordenado en Lau- 
do Arbitral dictado por Juez árbitro don 
José Luis Camps Zeller, que decretó dí- 
Solución delasociedad e iniciar proced- 
miento deliquidación: Materiasa tratar. 
1. Elección de Liquidador de la Quina 
propuesta por Juez Árbitro, afin de que 
proceda alprocedimiento deliquidación 
delasociedad,. 2. Cualquier otra mate- 
rladeinteréssocial quesea propia dela 
Junta Ordinaria, según la ley y los Esta- 
tutos del sociedad. El Directorio. 

    

CITASE A ASAMBLEA General Or- 
inaria, primera citación, a todos los 
miembros de la “COLECTIVIDAD AS- 
TURIANA DE VALPARAÍSO” Realiza- 
ción02 mayo 2024, 18,00 horas. Alon- 
sode Ercilla 795, Recreo, Viña del Mar, 
EL Directorio. 

LEGIÓN INFANTERÍA DE Marina cita 
Asamblea General Ordinaria, Segunda 
Citación, para Abril 271000, en Fuerte 
Vergara. Tabla: Cuenta Anual, Renova- 
ción Parcial de Directorio y Varios. El dí- 
rectorio. 

   

   

   SOCIEDAD CATÓLICA DE Ayuda al Es- 
tudlante.Citase a Asamblea General Or- 
diaria, en ra Citación, paraljueves25 
deabrilde2024,a1as16:00 horas,enel 
Club de Campo “El Refugio”, Valencia 
1185, Viña del Mar. Tabla: Lectura del ac- 
taanterio. Informe de Tesorería. Reno- 
vación Directorio. Varios. El Presidente. 

  

  
DEFUNCIONES 

En Valparaíso: 
=Luls Carlos Aspillaga Urenda 
Juan Campodónico Galli 
- Óscar Hernán Quiroz Mejías 

- Cristián Augusto Rojas Daydl 

  
DEFUNCIÓN 

Con mucho cariño, acompañamos en estos tristes momentos a 
nuestra querida colaboradora Dora Daydí Tolson, por la partida desu hijo, 

CRISTIÁN ROJAS DAYD! 
(QERD) 

Sus funerales e realizan hoy martes 23, en el Cementerio 
Parque del Mar, después de una misa, a las 14:00 hrs, en la Parroquia de 

Concón, ubicada en Av. Maroto 950. 
Ricardo Abuauad Dagach y familia 

Viña del Mar, 23 de abril de 2024 

DEFUNCIÓN 
Comunicamos el sensible fallecimiento de nuestro padre, 

esposo e hijo, señor 
CRISTIÁN AUGUSTO ROJAS DAYD! 

(QEPD) 

a 

Sus funerales se realizarán día de hoy martes 23, luego de una misa.en la 
Parroquia de Concón, a las 14:00 horas, para luego dirigirse al Cementerio 

Parque del Recuerdo. 
lafamiia 

Viña del Mar, 23 de abril de 2024 
  
  

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible 

fallecimiento de nuestro querido y amado esposo, padre, hermano, 
suegro y amigo, señor 

LUIS CARLOS ASPILLAGA URENDA. 
(QEPD) 

Sus funerales se llevarána efecto hoy, en Cementerio Parque del Mar 
di Concón, uego de una misa quese ofcará porel eterno descanso 

de su alrna, en la Parroquia Santa María de los Ángeles, ubicada:en Reñaca, 
Viña del Mar, alas 13:30 horas. 

La famila 
Viña del Mar, 23 de abril de 2024   

DEFUNCIÓN 
Con profundo pesar expresamos nuestras condolencias 

porelfallecimiento de 
OSCAR QUIROZ MEIÍAS 

(QEro) 

P 

Rector de la Universidad de Playa Ancha entre 1998 y 2006, quien dejara una 
huella imborrable en la universidad yla comunidad. Su dedicación y entrega 

serán recordadas por todos con aprecio y admiración. 
Consuelo León Wóppke, Ph.D, ex decana Facultad Humanidades UPLA, 

presidenta de Fundación Valle Hermoso 
Valparaiso, 23 de abril de 2024     

DEFUNCIÓN 
Tenemos el sentimiento de comunicar el sensible fallecimiento 

de nuestro querido esposo, padre y abuelo, señor 
OSCAR HERNAN QUIROZMEJAS 

(QEPD) 

A 

Sus funerales se llevarán a efecto hoy, en Cementerio Parque del Mar 
de Concón luego de una ceremonia en el centro ceremonial de dicho 

parque, alas 12:00 hrs. 
la fama 

Viña del Mar, 23 de abril de 2024     
  

To oerunción 
Tenemos el sentimiento de 

comunicar el sensible 
fallecimiento de nuestro querido 

padre, herrnano, abuelo y tío 
JUAN CAMPODÓNICO GAL 

(QEPD) 
Sus funerales se efectuarán hoy 
martes, en el Cementerio Parque 
del Mar, Concón después de una 
misa que se oficiara alas 10:30 

horas, en la parroquia San Miguel del 
Los Padres Capuchinos, Arturo Prat 

143, Recreo, Viña del Mar. 
la famila 

Valparaiso, 23 de abril de 2024 

ualidades personales como       

EXPRESIÓN DE GRACIAS 
ne Representando los sentimientos de la familia, quiero 

expresar mi más profundo agradecimiento a quienes nos 
acompañaron en los momentos difíciles y de tristeza indefinible 

para todos nosotros, en la despedida de nuestro 
querido padre, abuelo y suegro 

JORGE HERNÁN RAFAEL JIMÉNEZ GONZÁLEZ 

Las muestras de cariño y reconocimiento para mi padre, que 
manifestaron reiteradamente los presentes, tanto por sus recordadas 

y su labor como voluntario de la Terceral 
Compañía de Bomberos de Valparaíso Cousiño y A, Edwards, que 

realizaba con dedicación y entrega, han sido la fuente de apoyo que 
nos ayuda a sobrellevar la dolorosa pérdida de quienes somos 

orgullosamente hijos, nietos y suegro. 
Cuerpo de Bomberos de Valparaíso 
Valparaíso, 20 de agosto de 2024     

Con profundo pesar comunicamos que ha pasado a D.: £.: 0. E Ha 

Sus restos están siendo velados en el Cementerio Parque del Mar, donde ho) 
alas 12:00 horas se realizarán sus funerales. Nuestro fraternal sentimiento de 

Respetable Logia “Independencia” N'38 

Valparaíso, 23 de agosto de 2024 

A:L:G. 

  

:Aui 

  

Un 

  

nuestro muy O. 
'ÓSCAR QUIROZ MEJÍAS 

solidaridad para su familia. 

Valle de Valparaíso. 
El Venerable Maestro     
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